
EXPEDIENTE N° : 10508/2023
MEMORANDUM N° : 32714/2023
SANTIAGO, 02/08/2023

DE :

A :

MOTIVO

MAT.

JOHANA CANCINO PEREIRA
FUNCIONARIO SECCIÓN DE ESTANDARIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS MASIVOS

DANIEL ISAAC GARCÉS PAREDES
JEFE DEPARTAMENTO (S) DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO

: PROPONER RESPUESTA / INFORMAR / TRAMITAR

: PDC HECA SPA 11 DE MAYO _ PRESENTA PDC ROL D-040-2023.

Con fecha 11 de mayo de 2023, don Diego Lisoni Benoit, en representación de la empresa Heca
SpA, presentó a esta Superintendencia un Programa de Cumplimiento, asociado al procedimiento
administrativo sancionador iniciado en su contra, Rol D-040-2023.

                En virtud de lo dispuesto en el artículo 10 letra h), de la Resolución Exenta N° 564, de
fecha 29 de marzo de 2023, de la Superintendencia del Medio Ambiente, a la Jefatura de la División
de Sanción y Cumplimiento le corresponde resolver la aprobación o rechazo de los Programas de
Cumplimiento, en base a la aplicación de criterios jurídicos e institucionales desarrollados para el
ejercicio de esta función.

En razón de lo anterior, procedo a derivar los antecedentes asociados al programa de cumplimiento
individualizado en el primer párrafo de este memorándum, con el objeto de que se evalúe y resuelva
su aprobación o rechazo.
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